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REPÚBLICA DE CHILE APRUEBA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
MINISTERIO DE AGRICULTURA DEL FONDO CONCURSABLE DESTINADO A 

SUBSECRETARIA LA CONSERVACIÓN, RECUPERACI~N O 
MANEJO SUSTENTABLE DEL BOSQUE NA- 
TIVO. 

~ Q T A L ~ $ ~ . s - ; E  ~g;,ivirlADO 

FlClNA DE PARTES 

R E C I B I D O  

VISTO: Lo dispuesto el artículo 32 No 6 de la Consti- 
ica de la República; en los artículos 22 y 25 de la ley No 

sobre Rec,u-iQn del Bosque Nativo y Fomento Fores- 
No 2Q.314 & Presupuestos del Sector Público para el 

09; el DFL N' &4, de 1960, Orgánico del Ministerio de Agri- 
esolución No 1.600 de 2008, de la Contraloría General 

HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE: 

C O N S I D E R A N D O :  

Que la ley No 20.283 sobre Recuperación del 
Bosque Nativo y Fomento Forestal en su artículo 22, creó un fondo 
concursable destinado a la conservación, recuperación o manejo 
sustentable del bosque nativo. 

Que de conformidad con lo establecido en el 
articulo 25 de la ley, los recursos del fondo se asignarán por medio 
de dos concursos, uno de los cuales deberá ser destinado exclusi- 
vamente a pequeííos propietarios forestales. 

Que el porcentaje del fondo que será asig- 
nado a cada concurso debe ser determinado cada año por decreto 
del Ministerio de Agricultura, el cual deberá llevar la firma del Minis- 
tro de Hacienda. 

Que el monto de recursos destinados a cada 
concurso no puede ser inferior a un 25%. 

Que .la Ley de Presupuestos del año 2009, 
contempla los recursos nedesarios para llevar a cabo los concursos 
que establece la Ley No 20.283. 



DECRETO: 

-. 

Artículo único: Asígnese a los concursos correspondientes al año 2009, los siguien- 
tes porcentajes del Fondo destinado a la conservación, recuperación o manejo susten- 
table del bosque nativo: 

, - .  - 
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a. Concure destinado a pequeños propietarios forestales: 50% (cincuenta por cien- 
to). 

b. Concurso general: 50% (cincuenta por ciento) 

MICHELLE BACHELET JERlA 
PRESIDENTA DE LA REPUBLICA 

HORNKOHL VENEGAS 
RA DE AGRICULTURA 

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento 
@aluda atentamente a Ud. 




